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Sr. Mercado
Presidente, de puiaoras pro
nunciadas por los señores diputados 
Cogorno, Murías y Esteves, los días 19, 
14 y 15 del corriente mes de junio, res
pectivamente, pasen

6
Peticiones y asuntos de particulares, pá

gina 286.

' - 4
Comunicaciones del Poder Ejecutivo, pá

gina 286.

1
APERTURA DE LA SESION. IZAMIENTO DE 

LA BANDERA NACIONAL. SE DESTINAN A 
ESTUDIO DE LA COMISION DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y JUSTICIA EXPRE
SIONES VERTIDAS POR LOS SEÑORES DI
PUTADOS COGORNO, MURIAS Y ESTEVES. 
APROBACION DE LA VERSION TAQUIGRA
FICA.

— Con la pre- 
___j en el 

Casa, declaro abier-

1
Apertura de la sesión. Izamicnto de la 

Bandera Nacional. Se destinan a estudio 
de la Cornis ón de Asuntos Constituciona
les y Justicia expresiones vertidas por 
los señores diputados Cogorno, Murías y 
Esteves. Aprobación de la versión taqui
gráfica, pág. 284.

2
Asuntos entrados. Inasistencia de señores 

diputados, pág. 285.

Sr. Presidente Simini — En conside
ración la versión taquigráfica de la se
sión anterior.

Sr. Mercado — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

labra el señor Diputado Mercado.
j- — Hago moción, señor 

que las palabras pro- 
por los señores diputados

-----------------. ultlS IV, 
14 y 15 del corriente mes de junio, res
pectivamente, pasen a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales y Justicia.

Sr. Mujica — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la 

labra el señor Diputado Mujica.
Sr. Mujica — Yo quisiera que el se

ñor Diputado que ha hecho esta moción, 
argumentara la razón por la cual ha 
hecho la misma. Es un deseo que si me 
lo puede complacer.. .

Sr. Mercado — Las razones de mi mo
ción las voy a dar escuetamente, señor 
Presidente, porque el juicio definitiva 
debe quedar librado a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales y Justicia. El 
Diputado que habla entiende o ha en
tendido al hacer la presente moción, 
que en el texto de las disertaciones 
pronunciadas por los señores diputados 
mencionados en el transcurso de las 
sesiones referidas, hay palabras que 
trascienden el campo de lo exclusiva
mente legislativo y exterorizan opinio
nes muy ligadas —verdadero preanun
cio—, a los sucesos tristes, de triste 
recordación, que estamos viviendo en 
este momento.

Sr. Mujica — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Para refe

rirse a la moción del señor Diputad#

9
Homenaje-a la memoria del Senador Na

cional doctor Román A. Subiza, pan. 291.

10 
Autorización a la Presidencia, pág. 291.

7
Pasa a la Comisión de Asuntos Constitu

cionales y Justicia una cuestión de pri
vilegio, planteada por el señor Diputado 
Mujica, pág. 235.

8
La Cámara rinde homenaje a las víctimas 

de los sucesos luctuosos del día 16 de 
junio y refirma su fervorosa adhesión 
al Presidente de la Nación, General Juan 
Perón y al Ejército Argentino, pág. 239.

Sala de Sesiones, bajo la Presidencia 
del titular, Diputado doctor Jorge Al
berto Simini, y siendo la hora 15 y 
dice el

Sr. Presidente Simini ■— Guu j sencia de 53 señores diputados 
Recinto y 55 en la C 
ta la sesión.

Invito al señor Diputado Rubén J. 
Mercado a izar la Bandera Nacional en 
el mástil del Recinto y a los señores 
legisladores y al público presente a 
ponerse de pie.

— En la ciudad Eva Perón, a los 
veintidós días del mes de junio del 
año mil novecientos cincuenta y cinco, 
reunidos lo» señores diputados en «ti

— Puestos de pie los señores dipu
tados y el público asistente, el señor 
Diputado Rubén J. Mercado procede 
a izar a media asta la Bandera N«- 
cional.
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1

— Se vota y resulta negativa.

3

RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA

— Se vota y resulta afirmativa.

— Aprobada.

(D./40/55).

2

‘X

Sr. Presidente Simini — En conside
ración la versión taquigráfica de la 
sesión anterior.

Si no se observa se dará por apro
bada.

' ASUNTOS ENTRADOS.
INASISTENCIA DE SEÑORES DIPUTADOS

Sr. Secretario Ondarra — La Presi
dencia comunica haber dictado las si
guientes resoluciones:

Resolución con motivo de los suce
sos del 16 del corriente.

Sr. Mercado — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Oportuna

mente le será concedida, señor Dipu
tado.

Sr. Secretario Ondarra — Resolución 
con motivo del fallecimiento del Sena
dor Nacional por la provincia de Bue
nos Aires, doctor Román A. Subiza. La 
misma dice así:

los señores diputados: Arana, Barquín 
Arriaga, Bronzini, Calabrese, Erriest, 
Esteves, Ferrari, Filippi, Lagos, Mas- 
tolorenzo, Mercader, Orfila, Ortiz de 
Rozas, Parodi, Poli, Pologna, Sclavi y 
Viglierchio.

Sr. Presidente Simini — Queda In
formada la Honorable Cámara.

Sr. Mujica — ¿Me permite, señor Pre
sidente?

Sr. Presidente Simini '— Sí, señor 
Diputado.

Sr. Mujica — Pido que se lea la nota 
del señor Diputado Erriest, donde co
munica su inasistencia a la presente 
sesión.

Sr. Presidente Simini — La Cámara 
resolverá si se da lectura a la nota.

Los que estén por la afirmativa, sír
vanse marcar la votación.

Sr. Mujica — Pido la palabra, para 
una cuestión de privilegio.

Sr. Presidente Simini — Oportuna
mente le será concedida, señor Dipu
tado.

Mercado, tiene la palabra el señor Di
putado Mujica.

Sr. Mujica — Señor Presidente: Yo 
me voy a oponer a la moción del señor 
Diputado, Presidente del bloque de la 
mayoría, porque, precisamente, por las 
circunstancias que algunos señores di
putados conocen, esas palabras, por no 
haber estado en la sesión, las he oí
do por habérmelas leído otro señor 
Diputado. Yo, en esa oportunidad les 
expresé que entendía que esas palabras 
no significaban lo que interpretaban 
los señores diputados de la mayoría, 
porque simplemente y ése era mi sen
tir, eran expresiones vertidas general
mente por los diputados de la oposición 
como consecuencia natural del juicio 
que tenemos sobre la conducción de la 
República en los momentos presentes 
y en el momento en que ocurrió este 
antecedente.

Por esta razón, señor Presidente, yo 
me voy a oponer a la moción del señor 
Diputado Mercado.

Sr. Mercado — Yo mantengo mi mo
ción y dejo librado a la Comisión pre
citada la palabra definitiva al respecto.

Sr. Presidente Simini — Se va a vo
tar si se destinan a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales y Justicia las 
palabras a que ha aludido el señor Di
putado Mercado.

Sr. Presidente Simini — Por Secre
taría se dará cuenta de los asuntos en
trados.

Sr. Secretario Ondarra — Justifican 
su inasistencia a la sesión de la fecha

Eva Perón, iS de junio de i<jss-

Visto que en la fecha ha fallecido 
el Senador de la Nación por la provin
cia de Buenos Aires, doctor Román A. 
Subiza, y —

Considerando:
Que el extinto, además de su actual 

representación parlamentaria, fué Se
cretario de Asuntos Políticos de la Na
ción, Ministro del ramo, Interventor 
Nacional en las provincias de Córdoba, 
Catamarca, San Juan y Santiago del 
Estero y también desempeñó otras des
tacadas funciones públicas;
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6

RESUELVE:

A.

na-

Sr. Presidente Simini — Al Archivo.

7

4

COMUNICACIONES DEL PODER EJECUTIVO

5

COMUNICACIONES OFICIALES

i

Jorge Alberto Simixi. 
Presidente.

Sr. Secretario Ondarra — El Poder 
Ejecutivo ha remitido la siguiente co
municación :

Mensaje acompañando Decreto núme
ro 5.777, por el que se autoriza la trans
ferencia de fondos del Ministerio de 
Asuntos Agrarios.

Sr. Presidente Simini — A la Comi
sión de Presupuesto e Impuestos para 
su conocimiento.

Carlos G. Huteiler, 
Secretario de la C. de DD.

PETICIONES Y ASUNTOS 
DE PARTICULARES

PASA A LA COMISION DE ASUNTOS CONS
TITUCIONALES Y JUSTICIA UNA CUES
TION DE PRIVILEGIO PLANTEADA POR 
EL SEÑOR DIPUTADO MUJICA.

Sr. Secretario Ondarra — Han tenido 
entrada las siguientes comunicaciones 
de particulares:

Las señoras Elida L. de Lagos, Ele
na S. de Esteves, Clelia M. Parodi, Ra
quel J. B. de Baroni, Evelina Ocamno 
de Mercader, Ermelinda V. S. de Fe
rrari y Amparo Rodríguez de Sclavi, co
munican que sus esposos, los señores 
diputados César Mariano Lagos, Eduar
do Esteves, Emilio C. Parodi, Alfredo 
A. Baroni, Amílcar A. Mercader, Ed
gardo C. J. Ferrari y Mario H. Sclavi, 
se encuentran detenidos.

También comunica la detención del 
señor Diputado Teodoro Bronzini, su 
hijo Roberto Bronzini.

Sr. Presidente Simini — En conoci
miento de esos telegramas, la Presi
dencia solicitó al señor Ministro de Go
bierno los informes correspondientes.

El asunto se destina a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales y Justicia.

Sr. Secretario Ondarra — Ha t.enido 
entrada la siguiente comunicación ofi
cial :

La Honorable Cámara de Represen
tantes de Misiones comunica la consti
tución de su Mesa Directiva.

Sr. Presidente Simini — Al Archivo.

la Provincia, 
Subiza.

2? Invitar a los señores diputados 
a concurrir al velatorio y acto del 
sepelio.

3? Izar la bandera a media asta por 
el término de tres días.

49 Enviar una palma de flores 
turales y remitir no*a de pésame 
a los deudos transcribiendo la pre
sente resolución.

5*? Dar cuenta al Cuerpo y asentar 
en el Libro de Resoluciones.

Que en todas ellas puso de mani
fiesto sus relevantes condiciones de 
capacidad y patriotismo en las que 
trascendió siempre su fervor por la 
causa de la Revolución Nacional.

Por ello, el Presidente de la Cámara 
de Diputados —

Sr. Presidente Simini — Tiene la pa
labra el señor Diputado Mujica, para 
una cuestión de privilegio.

Sr. Mujica — Señor Presidente; se
ñólas y señores diputados:

La Cámara comprenderá el extraor
dinario esfuerzo del. Diputado que ha
bla, a quien alguno de ustedes conocen 
desde más tiempo y otros desde menos, 
pero creo que todos lo conocen y que 
saben que lo que dice lo dice con toda 
buena fe y con toda lealtad.
, Los señores diputados de la mayo

ría ven en estas bancas de la minoría 
la sola presencia de un señor diputado; 
diputado que ha llegado hasta aquí 
sorteando una detención que no sabe 
por quién ha sido decretada. Y no sa
be el diputado que habla si al terminar 
esta sesión y al retirarse a su domici
lio será detenido por no sabe qué au
toridad.

19 Adherir a la Honorable Cámara al 
duelo provocado por el falleci
miento del Senador Nacional por 

doctor Román

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado
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en

nun- 
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liad, a cargo del General Ferrazzano y 
me han informado que los detenidos lo 
están por disposición de las autorida
des de la provincia de Buenos Aires, 
es decir, del Poder Ejecutivo.

Toda esta información que yo doy, 
señor Presidente, a la Honorable Cá
mara es con el sentido de que con na
turalidad la Cámara se mueva inmedia
tamente para que esto cese enseguida. 
Se trata de uno de los poderes del 
Estado que está esta tarde cercenado 
en una cantidad de sus miembros v 
que prácticamente, según yo lo entien
do, no está en condiciones de deliberar 
normalmente.

Yo no sé si el señor Presidente ha 
recibido alguna comunicación de algu
na autoridad que le haga saber por qué 
causa y en qué condiciones han sido 
detenidos los señores diputados ausen
tes esta tarde en este sector. Yo tengo 

i entendido que el señor Presidente, si 
no ha contestado, tiene que tener a su 
consideración un pedido del señor Juez, 
doctor Menegazzi, respecto a la calidad 
de los ciudadanos que le habrá enu
merado. Pido a la Presidencia si es t: n 
gentil diga si se ha contestado.

í Sr. Presidente Simini — Se ha reci
bido un oficio del señor Juez Fedeial 
y ya ha sido contestado.

i Sr. Mujica — Muchas gracias, señor 
Presidente.

Todo esto, comprenderá el señor 
Presidente, que hará a la posibilidad 
de que se restaure a la normalidad est i 
situación. Yo entiendo, por otra parte, 
que esto que ocurre aquí en la provin
cia de Buenos Aires no sucede en nin
guna parte de la República, ni en la 
Capital Federal, en donde los diputados 
de la oposición no han sido molestad; .< 
en ninguna forma.

Los señores diputados comprenderá i 
perfectamente. La Presidencia crio 
que así también lo entiende. Ño hay

I ninguna razón de orden legal, por ejem
plo el estado de sitio en que vive < > 
este momento el país, que haga facti
ble que uno de los poderes del Estado 
sea descompuesto en esta forma; es 
decir, que sea privado de su natural y 
normal funcionamiento, ni podría ocu
rrir con la Legislatura, ni con el Poder 
Judicial, que no ha sufrido ningún» 
mutilación. Pero, la verdad es que yo 
debo decir dos palabras sobre lo eñe 
puede estar en el ánimo de los señores 
diputados, aunque esto no haría

I ca al agravio que se ha inferido

La realidad de lo que existe en el 
momento es que los señores diputa
dos ausentes de este Recinto están 
detenidos, en su mayoría, en la cárcel 
de Olmos de esta ciudad. Están dete- I 
nidos, señores diputados, como delin
cuentes comunes, están alojados con
juntamente con los delincuentes y vis- I 
ten el traje de presidiario. ?

Yo, señor Presidente, digo que que
riendo el país restablecer su normalidad 
debemos sumarnos nosotros al esfuerzo 
de crear ese ambiente de normalidad. 
Y aunque así no lo fuera, señor Pre
sidente, necesario sería que en este 
Recinto se oyera la voz de algún 
señor diputado que dijera en qué acti
vidad están o han estado los señores 
diputados ausentes o el diputado que 
habla, es decir: haya conciencia en 
la Honorable Cámara de que esto sig
nifica un agravio para la misma. ¡

Yo, señor Presidente, con gran do- I 
lor, como creo que lo haría cualquiera 
de los diputados en mi caso, digo que 
esLo que ocurre hoy en esta querida pro
vincia de Buenos Aires es una cosa que 
no puede conducir al restablecimiento de 
la normalidad del país.

Los señores diputados que no están 
sentados en las bancas y a quienes no 
enumero nombrándolos uno por uno, 
porque haría muy larga mi exposición, 
pero que son los que están ausentes, 
prácticamente, en esta tarde de junio 
de 1955.

He hecho gestiones, señores diputa
dos, ante el señor Presidente de la 
Honorable Cámara en el día de ayer, y 
el señor Presidente, que me atendió 
con toda corrección, cual cuadra al re
damo de un diputado, me informó que 
los señores diputados estaban deteni
dos por disposición del Comando de Re
presión por el giro de los acontecimien
tos que son del dominio público.

Sr. Presidente Simini — La Presi
dencia se permite advertir al señor 
Diputado que no son exactamente esas 
las manifestaciones que le hiciera 
ocasión de su visita.

Lo que oficialmente ha hecho la Pre
sidencia, en conocimiento de esos te
legramas, es solicitar al señor Ministro 
de Gobierno los informes correspon
dientes.

Continúa en el uso de la palabra el 
señor Diputado Mujica.

Sr. Mujica — La verdad es, señor 
Presidente, que yo recurrí al Coman
do de Represión que está en esta ciu-
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— Se vota y resulta negativa.

— Se retira del Recinto el señor Di
putado Mujica.

Sr. Mujica — Yo lamento, señor Pre
sidente. ..

Sr. Presidente Simini — Ya se ha vo
tado.

Sr. Mujica — Pido la palabra, para 
hacer una manifestación.

Sr. Presidente Simini — Tiene la pa
labra el señor Diputado Mujica.

Sr. Mujica — Lamento que no haya
mos salvado el prestigio del Parlamento 
de Buenos Aires y, agotado mi trámite, 
no me queda más remedio que irme a 
la calle, a que me detengan, o a que 
pueda llegar hasta mis hermanos para, 
tratar de solucionar esta situación.

Me retiro, señor Presidente.

Cámara con estas detenciones —caso 
extraordinario y doloroso—, a título de 
hombre de la militancia, en cuanto a 
lo que nosotros, los hombres de la 
Unión Cívica Radical, pensamos res
pecto a lo que podría ser la causa ile
gal, por cierto completamente ilegal, 
de estas detenciones.

Los radicales tenemos, como norma 
tradicional, la de no participar en mo
vimientos armados que no prepara ni 
dirige la Unión Cívica Radical, y, con
secuentemente, ésta ha sido ajena al 
levantamiento del 16 de junio y a su 
gestación. Toda vez que el radicalismo, 
cerradas las vías pacíficas, decide ac
tuar con las armas —y lo ha hecho, 
como es de conocimiento de todos los 
señores diputados— se mueve por de
cisión de sus autoridades y lo proclama 
con su firma. Declaro que hoy, más que 
nunca, ante la crisis y el proceso que 
sobrevendrá, sólo la instauración de las 
condiciones de la libertad hará posible 
la armónica convivencia argentina.

Comparto, señor Presidente, el dolor 
unánime causado por los caídos, repudio 
los múltiples atentados y desmanes per
petrados y manifiesto mi solidaridad con 
cuantos sufren persecución y cárcel por 
defender las libertades públicas.

Creo que con las palabras que he di
cho la Honorable Cámara tendrá la sen
sación perfecta del extraordinario epi
sodio que vive la Legislatura de Buenos 
Aires en este día. Y como esto es, se
ñor Presidente, una cosa de gravedad 
inusitada —entiendo yo que no puede 
seguir funcionando la Cámara de Dipu
tados si no se subsana esta situación— 
hago moción de que la Cámara nombre 
inmediatamente una Comisión investiga
dora de los hechos ocurridos con res
pecto a las detenciones de los señores 
diputados, que esté investida de las 
más amplias facultades.

Hago moción de que la Cámara pase 
en seguida a cuarto intermedio por un 
plazo que yo propongo que podría ser 
de dos a tres lloras, para que la Comi
sión realice diligentemente —y tendrá 
que ser con éxito, no lo dudo— las di- I 
ligencias necesarias para traer aquí, I 
al Recinto de la Honorable Cámara, a I 
los diputados injustamente detenidos. I 

Yo hago esta moción, señor Presi
dente, porque entiendo que es lo que 
cabe y lo legal; es la moción construc
tiva de un diputado argentino que se 
sienta en este Recinto con el ánimo de 
construir, de trabajar por el bien de I

la Provincia, y piensa —y no creo que 
de otra manera pueda pensar ningún- 
diputado—, que no puede fun-ionar 
normalmente la Honorable Cámara 
mientras una cantidad extraordinaria, de- 
veintitantos diputados, están presos sin- 
que la Cámara .tenga conocimieiio de 
ninguna autoridad sobre las causas a- 
que obedece la detención, no siendo, 
por otra parte, tampoco ésta la vía 
constitucional.

Señor Presidente: Hago esta moción 
y pido a mis hermanos, pares en esta- 
Cámara, que me acompañen con su veto, 
porque en esa forma habremos velado 
más que nada por la querida institución 
democrática que nosotros queremos ver- 
funcionar honradamente bien, eonstitu- 
cionalmente, de acuerdo con las dispo
siciones y normas vigentes.

No voy a cansar a los señores dipu
tados, porque creo que todos y cada uno- 
están compenetrados de la grave, tras
cendental circunstancia por que pasa 
la Cámara y con el voto con que me 
acompañarán, pondremos término de in
mediato a esta situación angustiosa.

Nada más.
Sr. Presidente Simini — Se va a vo

tar la moción de rasar a cuarto inter
medio formulada por el señor Diputado- 
Mujica. Los señores diputados que es
tén por la afirmativa sírvanse marcar 
su votación.

Sr. Presidente Simini — La cuestión 
planteada por el señor Diputado Mujica 
se destinará, si no hay oposición de la
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PERON

(D./39/S5)-

Eva Perón, 16 de junio de 1955.
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!

Dionisio Ondarra, 
Secretario.

Registrada bajo el N» 779.

hesión y la fe a su Conductor y a su 
Doctrina, ni detener tampoco la pujanza 
espiritual de la masa laboriosa reivin
dicada.

Por ello, el Presidente de la Cámara 
de Diputados —

Carias G. Hwivilrr, 
Secretario.

Sr. Mercado — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

labra el señor Diputado Mercado.
Sr. Mercado — Solicito que por Se

cretaría se dé lectura a la resolución de 
la Presidencia anunciada durante la 
lectura de los asuntos entrados.

Sr. Presidente Simini — Por Secre
taría se dará lectura, señor Diputado.

Sr. Secretario Ondarra—(Leyendo) :

LA CAMARA RINDE HOMENAJE A LAS VIC
TIMAS DE LOS SUCESOS LUCTUOSOS DEL 
DIA 16 DE JUNIO Y REFIRMA SU FERVO
ROSA ADHESION AL PRESIDENTE DE LA 
NACION, GENERAL JUAN PERON Y AL 
EJERCITO ARGENTINO.

XESUELVX:

Art. 19 Adherir al Duelo .Nacional por 
la desgracia que aflige al pueblo y a 
la Patria.

Art. 29 Repudiar la traición y la co
bardía de los enemigos de las institu
ciones democráticas y de la República.

Art. 39 Significar sus expresiones de 
aplauso y reconocimiento al Ejército 
Argentino que, con la noción exacta 
de su misión específica, asumió la de
fensa del Gobierno, poniéndose, por 
consiguiente, del lado del pueblo y de 
la Patria.

Art. 49 Reiterar su solidaridad y 
adhesión fervorosa al Excelentísimo se
ñor Presidente de la Nación, General 
Juan Perón, esclarecido Conductor de 
a nacionalidad.

Art. 59 Dar cuenta de lo resuelto a 
a Honorable Cámara en la primera se

sión que celebre, e insertar la presente 
en el Libro de Decretos y Resoluciones.

Jorge Alberto Simini.
Presidente.

Cámara y si ningún señor diputado va 
a hacer uso de la palabra, a la Comisión 
de Asuntos Constitucionales y Justicia.

Frente a los episodios que enlutan a 
la Nación que' constituyen un atentado 
a las instituciones republicanas, al tra
bajo constructivo y fecundo del gobier
no y del pueblo, y, por sobre todo, una 
flagrante traición a la Patria, y —
Considerando:

Que la Honorable Cámara de Dipu
tados de Buenos Aires, como fiel ex
presión de la voluntad del pueblo he
rido en sus más hondos sentimientos 
por los enemigos de la nacionalidad y 
«n la integridad física de sus pacíficas 
e indefensas masas trabajadoras, sien
te profundamente la significación de 
los luctuosos acontecimientos;

Que tales hechos trasuntan la ac
ción antipatriótica y antipopular de 
una reacción que, desde la sombra, 
conspira en forma permanente y está 
dispuesta hasta el crimen de lesa Pa
tria, como lo evidencian interponiéndo
se en la marcha segura y desbordante 
oe la Revolución Nacional, base firme y 
fuerte de la Independencia económica, 
la Soberanía política y la Justicia socia 
en que vive la Nueva Argentina;

Que no se podrá con la fuerza ni mu
cho menos con la traición desarraigar 
del corazón del auténtico pueblo la ad-

Sr. Mercado — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

labra el señor Diputado Mercado.
Sr. Mercado — Señor Presidente; se

ñores diputados: Hemos escuchado la 
lectura del texto de la resolución, ori
ginada en la Presidencia de la Honora
ble Cámara y a la cual el bloque de 
diputados. Peronistas adhiere fervoro
samente.

La dolorosa jornada, señor Presiden
te, que ha vivido el pueblo argentino, 
tiene que constituir un inmedial o y per
manente motivo de hondas meditaciones 
patrióticas. Podemos afirmar, una vez 
más, que la nacionalidad ha triunfado 
sobre las influencias desquiciadoras de 
la pasión y sobre el odio, que todo lo 
destruyen. Es la nuestra una comunidad 
serena y altruista, que habiendo sido 

. herida en sus más íntimos sentimientos,

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado

fcantasano
Resaltado
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Sr. Mercado — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

labra el señor diputado Mercado.
Sr. Mercado — Solicito, señor Presi

dente, se invite a los señores diputados 
y al público en general a que me acom
pañen a exclamar: ¡Viva la Patria! ¡Vi
va Perón! ¡Viva Eva Perón! ¡Viva el 
Ejército de la Patria!

se ha demostrado capaz de contener su 
reacción natural y de contribuir a la 
pacificación de los espíritus; de reco
brarse y reflexionar a la luz de la pru
dencia, la sensatez y la cordura, virtu
des éstas que ojalá hubieran predomi
nado sin las declinaciones que derivaron 
en el cruento estallido que tanto deplora 
la República entera.

Los conflictos fratricidas entrañan 
siempre peligros y son aprovechados por 
elementos ajenos a los permanentes 
intereses de la nacionalidad. A la 
exaltación de unos, no debe responder 
la exaltación de otros; a la ignominia 
de unos, no debe responder la ignomi
nia de otros; a la violencia de unos, 
no debe responder la violencia de 
otros; pues, la exaltación, la ignomi
nia y la violencia sólo destruyen. La 
serenidad es la madre de las victorias, 
y un gran pueblo no puede ir más 
allá de sus pasiones para no contrade
cir su honor y su grandeza. Cordura, 
es la voz de mando; persuasiva y ejem
plar serenidad, es la orden. Necesita
mos hacer cicatrizar rápidamente las 
heridas, necesitamos reanudar inmedia- i 
lamente el ritmo habitual de nuestra 
vida ordinaria, necesitamos trabajar, 
producir, restablecer la paz y el amor 
en la vida argentina, perturbados unos 
instantes. I

Nuestro pueblo debe demostrar al 
mundo, una vez más, que es acreedor 
a la exaltación, a la alta dignidad hu
mana a la cual ha llevado el justicia- 
lismo a la masa y demostrar de que es 
digno del glorioso ejército que hace va
ler su soberanía y que es digno de 
Perón, su ilustre reivindicador. í

Señores diputados: Son momentos de 
profunda meditación, son momentos de 
hondas reflexiones, son momentos de 
calma espiritual. Queda a la historia 
librar el juicio definitivo sobre e°.<os 
instantes de dolor, sobre estos instan
tes de terrible e insólito estrago a una 
comunidad de paz, de orden y de tra
bajo. Persuadámonos de ane es necesa
rio sacrificar odios, pasiones y pre
juicios inconducentes en aras de la 
tranquilidad y felicidad del pueblo to
do de la República. I

El presente y el porvenir exigen esos I 
sacrificios. Tratemos de resolver núes- I 
tros problemas y dificultades con la I 
entereza mora! de Jos capaces y de los !

— Los señores diputados y el públi
co en general, se ponen de pie y 
guardan un minuto de silencio.

fuertes de espíritu; que sean la tole
rancia, la justicia y la ecuanimidad, 
normas permanentes del carácter ar
gentino. Del trabajo a casa y de casa 
al trabajo es la consigna de paz dic
tada por nuestro Conductor: que ella 
sea normativa.

Sobre las heridas y el dolor que en 
lo íntimo de nuestros seres, hermanos 

¡ de nacionalidad, aun existen y aun es
tán vivos, seamos nosotros los perma
nentes portadores mediante nuestra pa
labra, mediante nuestros actos de esa 
voz serena, responsable, meditada, que 
ha estado y seguirá estando luminosa
mente en el pensamiento de nuestro 
Conductor. Del trabajo a casa y de 
casa al trabajo; la historia tiene la 
palabra.

Somos una ciudadanía trabajadora: 
unos con la inteligencia, otros con la 
manualidad; todos somos trabajadores 
en la Argentina. No tenemos misión 
más digna ni más grata. Todos, pues,, 
a trabajar en paz y con amor en esta 
gran Argentina de Perón y de Eva 
Perón. (Aplausos).

Finalmente, solicito al señor Pre
sidente invite a los señores diputados 
y al público asistente a ponerse de 
pie y guardar un minuto de silencio 
por las víctimas que, con estoicismo 
y valor sin par, cayeron en las proxi
midades de la histórica Casa Rosada,, 
en ese día triste de nuestra naciona
lidad: el 16 de junio de 1955.

Sr. Presidente Simini — Invito a loj- 
señores diputados y al público en ge
neral a ponerse de pie y guardar un 
minuto de silencio en homenaje a las 
víctimas ocasionadas por- los sucesos 
del 16 de junio.

— Puestos de pío los señores dipu
tados y el público asistente, acompa
ñan al señor Diputado Mercado en. 
los vítores propuestos.
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AUTORIZACION A LA PRESIDENCIA

■

D. 2S

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL SENADOR 
NACIONAL DOCTOR ROMAN A. SUBIZA.

i

■

I

Sr. Mercado — Pido la palabra.
Sr. Presidente Simini — Tiene la pa

labra el señor Diputado Mercado.
Sr. Mercado — Hago moción de que 

se autorice a la Presidencia a girar di
rectamente a Comisión, los proyectos y 
asuntos que tengan entrada y cuyo es
tudio corresponda, y que se cite a 
sesión cuando las comisiones hayan pro
ducido despacho. Todo ello hasta la fi
nalización del presente periodo ordi
nario.

cha de la Revolución Nacional y el 
peronismo, le tocó cumplir desde tales 
funciones, entre las que cabe mencionar 
la de veedor federal en San Juan y de 
interventor nacional en las provincias 
de Catamarca, Córdoba y Santiago del 
Estero.

Convertida en Ministerio la Secretaría 
de Asuntos Políticos, se le confió en 
1949, esa Cartera al doctor Subiza, en 
la cual se desempeñó hasta 1954, cuan
do se reestructuró el Gabinete racional.

Luego el Partido Peronista lo eligió 
Senador Nacional por la provincia de 
Buenos Aires, habiéndose incorporado al 
Senado de la Nación en el corriente año.

La vocación de Román A. Subiza por 
el derecho y la docencia universitaria 
lo llevó a ocupar en la Universidad de 
Buenos Aires la Cátedra de Derecho 
Constitucional como profesor suplente, 
siendo además miembro titular del Ins
tituto de Derecho Público, puestos en 
los que demostró sus relevantes condi
ciones de inteligencia y de estudioso.

Tal es. someramente expuesta, la 
personalidad de Román A. Subiza, con 
cuya desaparición la provincia de Bue
nos Aires pierde un hijo dilecto, útil 
y meritorio. Por tal motivo, señor Pre-

I sidente, hago moción para que la Ho- 
I norable Cámara rinda al extinto el 
I recogido homenaje, que siempre ofrece 
I a los hombres públicos que sirvieron 
I con patriótica y entusiasta fe al pueblo.

Sr. Presidente Simini — Invito a lo‘ 
I señores diputados y al público asisten- 
I te en las galerías a ponerse de pie y 
I guardar un minuto de silencio.

— Los señores diputados y el públi
co de las galerías se ponen de pie y 
guardan un minuto de silencio.

Sr. Presidente Simini — Tiene la pa
labra el señor Diputado Spinetta, para 
un homenaje.

Sr. Spinetta — Román A. Subiza ha 
muerto. La fatalidad se ha enseñoreado 
con un hombre de nuestro movimiento 
y ha arrebatado un soldado valioso de 
nuestras filas. Hay un claro más en las 
legiones peronistas en marcha y el es
píritu se sobrecoge de pesar. Román 
A. Subiza se ha ido en los momentos I 
culminantes de nuestra acción, de esa I 
acción decidida, en la que tantas ve- I 
ces supo poner su férrea disciplina, su I 
valiosa personalidad y su inquebranta- I 
ble fe peronista. I

Román A. Subiza, en plena juventud, I 
cuando todavía no había llegado a la I 
madurez plena de sus facultades y era I 
promisorio su futuro, había ya cum
plido una carrera política, ajustada ca- I 
balmente a los postulados de la Doc- I 
trina Nacional, meritoria y patriótica. I 
Pocos hombres de sus años, han podi- I 
do ofrecer a la consideración de sus I 
conciudadanos una trayectoria tan vas- I 
ta en la acción y tan plena de servicios I 
importantes a la Provincia y a la Na- I 
ción.

La vida de Román A. Subiza estuvo 
jalonada de éxitos. Graduado de abo
gado en la Universidad de Eva Perón, 
a los 21 años, fué asesor de las Comu- | 
ñas de Rojas y Bartolomé Mitre. Se 
inicia en la vida pública en un momen
to feliz para la Nación, incorporándo
se al núcleo de civiles que se puso al 
servicio de la Revolución del 4 de ju
nio de 1943. Subasesor de la Policía de 
la provincia de Buenos Aires, formó 
parte de los cuadros dirigentes de la 
Junta Renovadora Radical, que se pone 
al lado del entonces Coronel Juan Pe
rón, y ocupa la vicepresidencia de esa 
junta a la que sirvió con inalterable 
entusiasmo.

Candidato a dinutado nacional por 
la provincia de Buenos Aires y por 
la Junta Renovadora, en los históricos 
comicios del 24 de febrero de 1946, y 
exaltado el General Perón a la Pri- I 
mera Magistratura del país, le confió 
la Secretaría Política de la Presidencia 
de la Nación. Muchas misiones de im- | 
portancia y trascendencia para la mar- I
Definitivo. Período 99°.

I
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— Se vota y resulta afirmativa.

— Es la hora 16 y 27.
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Sr. Presidente Simini — Se va a vo
tar la moción del señor Diputado Mer
cado.

Sr. Presidente Simini — Queda le
vantada la sesión.Sr. Mercado — Pido la palabra.

Sr. Presidente Simini — Tiene la pa
labra el señor Diputado Mercado.

Sr. Mercado — Hago moción de que 
se levante la sesión.

Sr. Presidente Simini — En conside
ración la moción formulada por el se
ñor Diputado Mercado. Si no se hace 
uso de la palabra se va a votar.

I
r

í
1

— Se vota y resulta afirmativa por 
mayoría de dos tercios.




